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de 6 ocríture el seior A-ntonio Alvarez Barbe, oh

a calidad de Fresigente ¿es Induetries Alea C.ñ. leritlinusado

+y intervención con ol nombramiento que se acompañe como docu.
 

mento hebllitante.e SGURDO.» For escritura pÚblica osorguás
 

Ñ
en esta cludaó el veintisiete ue novientbre ae mil novecientos
 

cunrenta y tres, ante el Notario de esto cantón solor Carlos
 

áalfrodo Coto, la mieme jue se halla debidamente insorita en el
 

teglatro Vereentil, co constituyó ls Cormpelía Anónica Indus»
 

trios Alos C,A, le nísco que tiene un rlezo de duración 4e   atan olas * en drerdailiía aestablrnatón en nstna atatiad da nfta
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pero cos do focultec de pbrir sucursales y arencias on cualquier

porte cel territorio Nocionel, e juicio vel Virectorio, gogún
 

lo dispuesto en el liveral 0) vel urtículo veinte de los EStams
 

tutos cvosrtaleBs» ¿ENCEROy+ El iMrectorio de ls indloade Compas
 

Gi), en cosión celo.rode el veinte y ocko del sos ce Noviembre
 

de mi1 novecientos sesente y siete, (sorún concte de le copia
 

dol A4ota que tenmbién se arrore e esta escritura), resolvió dun
 

cunpliímionto e le Gisponición contenida en el inciso segundo
 

«el ortículo clonto treinta y elote de la Ley de Compuifees Ley
 

ceantiles en ectual visencir yo cue :e mantenido Sucuraales cn
 

lee oludndes de Monto y Gueyequil y apencias en quevedo, Est:0.
 

reldes y Vvuenea pere el deserroilo Le sue actividades.» Estus
 

gueurcales y áfeneiías serén suaninistrados en la alguiente fora
 

nat los Juoursales de ante y Guayaguid por el verente señor
 

0dá Steveeth y po: el Subgerente señor Gustavo Manciieno Lasso,
 

resvoctivanente, o por quienes les remmpleces ¡osteriormente
 

en el ojercicio de teles funciones y les Apencles de xuevedo,
 

¿fsmeraldas y Cuence por los actuales Jefes e Uficina, seo»
 

res Gustavo ¿ro8.:0, Alfredo Lortalvo Jaracillo y Efraín Chiri-
 

bora), respectivanentes 0 por quienes asinlenmo, les recuplecen
 

en el futuros Las etribuciones y deberes Le los senores Qe
 

rente ía lo sueursal on tante y Subeerente as du Sucursel en
 

Gueyequil, corán las seieledos en el artículo veinte y Outro
 

de los Estetutos de ladustrias Ales S.A. el igual que los ds
 

los Jefes de Ofioclro de les Afencios antes i:idicodes, en cuan
 

to fueren aplicables dentro de sus respectivas juriediociones
 

rrovinciales, reservándose el Virectoriío lo fuculted ue amrlioj
   los o restrinsirice e acuerdo con lo previsto en los ¿Fstetue

1
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tículo ciento treinta y siste de le Ley de Compeñfas kercanti

los, pere el normal funcionamiento de las Sucursales de Henta
 

 

y Guayaquil y les Arencias de quevelo, iemeralóss y Cuenca,

asicnando e les dos primeras un Capítal de CINCUSNTA MIL SU»
 

CRES y a las restantes de IREINTA MIL SUCREB,pera el desarro
 

llo de sue actividades.» Usted señor Notario, se servirá agre-
 

gar los demás cléusules de estilo pere la velidez y oficacia
 

de esta escriture”",» Hesta equí la ninuta,s» Para el otorganien
 

to de esta escritura se observeron los preceptos lerales ¿el
 

ese03 y, lofúa que le fue al compaereciente, por mí el Notario,
 

en presencia de los testíszos instmmenteles que concurrieron
 

en unidad de acto, se ratifica y firma oonmigo y con éllos, -
 

señores: Anfbel Anérede y Simón Bolívar broaio, idóneos, de
 

este vecindario, mayores do edad, a quienes 00n0200, ús que -
 

doy fee (firmedo) Antonto Alvarez Burbas»= A, Andrades» S.B,
 

Proañose El Notorio, Dr. Ulpiuno oybor Moras COMPULZA. NOM
 

Ñ
ARAAT-3i10 DK PRESTORNTA Lú La COMFANIA "INDUSTRIAS ALES C.A"

A FAVOR Del ¿M0 DON ANTOVIO ALVAREZ BAkbAse Quito,marzo qui

 

co de 11 novecientos pesente y siste,» veñor don ANTUNIO AL”
 

VAREZ BARBA,+ Cíuded,e Muy señor míos Tengo a blen llever a su
 

conocimiento que la Junta General GUrdínaria de Accionistas, en
 

sesión de catorce del presente nes, por unanimidad de votos,
 

tuvo e bien elegir e usted como PRESIDENTE de lo Compuáfa, pa»
   ra el presente año de mil novecientos sesenta y slete hasta la

e



  
10 |Maldonado Ya» (Ray un sello),- “e cormpuisa úel normbreniconto

u “e Freslidente do ln Comreifa Industrios Ales CsAs, Cuya copie
 

ss se hulla opreredo a mi «eristro de escrituras pÍblicas, como
 

ss docuwnento hobllitente, en Te úe ello conflero esta para eco
 

rerlo con isuel otjoto, debidenente certificadas» “uito, u do
=

15 co úe febroro de mil novecientos scsenta y ehetey» 0000.» El

14
 

 

16 Hoterio, (firmado) Drs Ulpiano Gaybor Mors.= (tay un selloj.- 

7 COPIA PEL ACTA 0% Li GASTON o DIXSCIUKTO UE INDUSTRIAS ALY8 

 

ea cuatro y troínta de de terde, previancnte convocado, 56 reun
 

el Directorio de Industrias ales Compaúfe Anónima, en su 10»
 

 

 

 

22

25 “81 sootal ubicado en la calle Caracas núsaro ojento sotenta

cs y dos y Selinaes, bajo le tresidenoile vel señor Antonio Alva»

os Fez Barba y con la coneurrencio de los Directores seores:t Có-

se ser Chiribora, francisco Uribe, Yifuel Angel Alvarez, bootor
 

27 Oswaldo Jnremíllo, doctor Víctor Yépez, doctor Lules Anfbol ho
   mas detenta Alvarar Ch. Josó ka Chiribofa y Arquitecto Ane

p
a
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Ox Presidento, que es indispensableatribuciones

 

y “elkeros de los expressdos funcionarios, o de quienes les

roerplecen en cel futuro, "ue deben ser lss señsladesen el ar
 

tículo veinticuatro de los Estetutos de Industrias ales Como
 

pañfea Anónime, en cuanto fueren aplicables dentro de sus res
 

peotives Jurisdicolones provinciales, reservándose el bireoe
 

torio ls Pecultad de eplicarles o restringirias, de uouerdo
 

con lo previato en los Estatutos.» Los miembros del Directorio
   acoren unininemente la proposición del irestámmta. sañínv anta



 

a ta y clete de la ey se Compañúfos ercontiles on le: forma un»

4 tos inilosde,autorizando el scalor tresigente pere ¿que susori.

 

 

13|4 les elnco y treinte mínutos de leo tardes" kl rresidonte, ri

1 edo) insonio Alvarez borbasw= El vecretririo»Abosado, firmado)
 

us Doctor Luro Avillda Her LINISTOIO 1 FIRANGAB.» Jefatura ¿row
 

 

1 vinciad de secaudeclones de ilchincha,- UnOwit ouerenteyele=-

17 $8 treinte y nueve, novonte y unOse eche: cetorce do febre»
 

16 To de mil novecientos senente y Och0z= recaudación Directa,
 

 

21 018n de Sucurseles, ror la cuuntía de ciento noventa mil sue

22 GroBy» Cldigor dfez, Ond0, troíntas" ¿dot sesonte y OCh0,* Ue

23 Prot timbres fieceles.- Velori un mdd ochocientos cinco sueros
 

don: un míl ochocientos cinco sucres,». Total: un mil cokociene
 

tos cinco s£ucresye Apde Ja, Lijuddedorse £irrado. Gubríel Eero
 

y26 Jefe de s+eceudacionos o «scibidorse (lisy un sello ¿ue dice: Je
 

27 fatura de «taceudecionse'de riohinchaj anoibido hoy tres de Tes
  brero ¿e mil noveoclontos sesenta y Och0+» :50 OLOreEó ante ná y  

y
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núme AS atas aln12 de ñeclilatira Sercar Le

 

 

senta y ochos- Fl Hegistrador, (fírmedo) Drs ¿gialdonado Yao(Silo
cra.

gue un sello).- De conformided con ls ttesolución número donscien 
gedo de lo duporintendencia de Compañías, he INCCRITO hoy la
  crítura pública de la Sucursal en Guagaquíl, de "Industrias A« 6 CsA”", y 13 susndicha Resolución de fojas cinco mil seisoi

úmeLo) veintisiete a cinco mil seisciontos treinta y cuatro n

novecientos sesenta del ttegictro Mercantil y anotada bajo el 0

mero seis míl cetecientor sesenta y nueve del ttepertorio, arch

 

váíndose los certificados de Registro y Vefensa Nacional.» Gua;

quil,mayo veinte de mil novecientos sesenta y ocho.=Fl Regist
Ospea
 

 

dor de la rropíedad, (firmado) Dr, Fausto benítes Jácome,-(31

un rello).- Pejo INSCHITA la presente escritura en el tegist
 

Mercent11 de mi cargo bajo cl númers dieciocro (18) y anotada len
 

el Repertorio General con el núnero quinientos dieciache (518)
   en esta fechas» YARNTA,diecinicte de Junio de mil novecientos ao»

 

 



a

10

n

12

14

16

15

19

20

21

22

24

268

27

28 

cn ana antos Harente daa opayte a 8

|
—-CRIZA—en—ol-tegistroMercentil-—con-elMerosesentaycincose

Julio de mil novecientos nesenta y ocho.

 

 

 

al, Melra Corríón,- Quede ISCCKHIZA la pré
|

 

sente escritura, esf como la nesnlución Número dnscientos NOVOA»

ta y siote de la Juperintendencia de Compañías, de página ocheh=
 

|ta y nueve a página ciento tres, bajo el número veintisicte, del 

 

|RegístroMercantilyanotada en el repertorio con el número sejg

cientos cincuenta, en esta fechas» GU¡VEDO, Imeptiembre veinte de

mil novecientos sesenta y ochos= :1 hegintrador, (firuado) Uli+

CTA

a
7

]

ses YMármol Cevallos. (Sigue un cello). AZ: Ea cumplimiento

 

 

 

 

a lo ordenado per el señor Superintendente úe Comparí:s inónimbo
 

en Resolución Número doscientos noventa y siote, de tres de abptl
 

de míl novecientos sesenta y ocho, tomé nota almargen de la ¿p-
 

critura de doce de febrero del mismo año, la aprobación por paf=»
 

te de dicha Superintendencia de la Apertura de sgencias y Yucupr=
 

 

sales. de la Compañía "Industrius Ales Coño "e-cuito, nueve de L

nero de mil novecienton sesenta y nueves» El Noturio, (firmado) Dr»
 

Ulpiano Gaybor Morasw(3igue un Sello))-kA2ON1A1 margen de la reg
1

pectíva escritura matriz,del día veintíriete de Noviembre de míl

Alfredo Cobe,cuyo archivo se encuentra actualmente e mi cargo, bo
   má nota de la escritura de doce de febrero do mil novecientos
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vecientos sesenta y ochos» Quito, enero treco de míl noveciene
 

tos sesenta y nueves» (fírmedo) Dr, Sanuel Veintíinmilla-Urtega,

 

 

 

PANIAS ANONIMA3,+» ANTONIO ALVAREZ BARBA, en mi calidad %4e Pre»

 

| Compeñífes Mercantiles, pere el funofonemiento de leñB suoursa»

 

los estarlcolóna por nuestra Emprese en Kanta y Gueyaquil, y
 

Ñ
las Arencias de vuevedo, Xsmeraldas y Cuenca, asigaíndoles un
 

 

 

cavital de ofncuente mil sucres para les suoursalesy 60 treíg»

llo ¿e sus sotividades, y de acuerdo con les disposiciones per»
 

tinentos de la Ley de Compañfes Mercantiles solicito e usted,|
 

señor Intendente, se sirve der su arrobación y oréenar su pu=
 

blicención y resietros» Cualquier notificación recíbir$ en el
 

Departenento Jurfiico de Industrias Ales C.Á +, 4 cargo del
 

_Abocado de la Compaúfa doctor Hugo Avilés ko, situado on la
   calle Coreoas aúzero ciento setonte y dos y Jelinan da enta
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Fresidentese SUPEAMIETRTUBICIA LE OtiAJAS, Frosentedo

en|

:4ito, el áfo cuatro e marz_. ce mí  

¿o PovedeBee «EULLA EL CUR SUR EGINTANDECIA VE COim

PAT¿4Gye RESOLUCION NULERO LOSCIivtus NOVIETA YLEPE.»

Hefael

Suárez Veintínilla, Encerrado de le gups;

 

 

pañfas, mediante sesolución Nónero doscientosochentayoineol

de quince de merzo de míl novecientos sesentey ocho, úel se
 

 

or Superintendente ¿e Compalífas
  

 

terio bíblico del Contén .uito, dootor UlpienoúayborMora,1h 

iporiture Pública de Apertura ¿e Sucursales y Arencias en lea
 

cludades de Cuáyaquil, kenta, Cuenca, saneraldas y «UeVedo, dá
 

la Compañfa A-nónive cenominede "INUUSTRIAS ALAS C.A"z «UY el
 

sejor Antonio Alvarez bsrbe, en su culivaed de ¿residente de 1 

Compaúfa, como lo ha acrcditedo en cobide forma, he presentedó
 

en este -espacho, trec euplas noteríales de lo bscritura iibl/¿e
 

ca nencionda, solicitando su urrobeción; «Uk la esorivure ¿8s
 

 

blica do A=pertura de Sucursales y hronotos,gebaotorgadocon

obrervancis de ler disposiciones lerelosparasuvalidez;¿Eo
 

HIELVE: ARTÍCULO FnlEsROyw ARROBAR la apertura de Sucursales y
 

Arenolas de "INDUETITAS ALES C¿ÁA”, en los ciudades úe Gueyaquil,
 

Fante, Cuenca, igneraldns y ¿uevedo, en los términos constantes
 

de la hsevitura Páblica otorrada el doce de febrero ue m11 no.
   vosfertioa sesenta v ocho. ante el Noterio sel Centén :ulito. ¿age

y
»



Y
i

  

  

 

UA que se publique, por uno sole vez, en uno de losperiódicos

| de mayor cfrouleción en les ciudades de Guayaquil, lánta, Cu

 

 

7

|este

inscripción,» ARTICULO TEROXRO,+ VISPONER que los seño

res keristredores de la +ropieded de los Cantones de Guayas
 

so to Suoursales y Acencías la Compañfa Anónica "INDUSTRIAS ALE

ourro, le Eporítura Pública de doce de febrero de mil nove=

cientos sesenta y ocho y esta xesolución aprobatoría, de con» 
 

 

 

  
19 da, seneraldas y «Uevedo, el texto Íntegro de la isoritura +
 

20 b1190 de Apertura ¿e Sucursales y Agencias en dichas ciudad
 

von las certificaciones de insoripoción en los negístros ker=21
 

centíles úe los Centones de uuito, Guayaquil, Cuenca, anta,
 

oo Semeraldas y ¿uevedo, esta «esclución y más actuaciones.» AR
 

TICULO SGUINTO,e DISPONER: Primeros» que sl nergen ¿e la na.
24
 

os triz de la ¿soritura blica de doce de febrero de mil nove=
 

se “LÍentos sesante y ocho, el señor Hotario, doctor Ulpiano Gaya
  

tor Mora, tone notu de haver sido apróbuda, segín consta de
27 | ta sosolución y siente en lus copius razón ce esta enoteción;
ao 

o| quíla, ante, Cuenca, Esmeraldas y quevedo, en donde he abiexe

fo
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mil novecientos cuarenta y tres, ante el Noturio doctor Gurtod
 

Alfredo Cobe (Frotocolo y carso del Noterío doctor ulmodo del
 

plíniento e este disposición lesel;y, Tercero.» ¿ue el señor

Reristrador del Cantón .uito, tome note de la kacritura iduli-
 

en de goce de Tebrero de mil novecientoa sesenta y ocho y de
 

eeta xesolución,el morgen de lu inscripción de le isoritura
 

iíblica de constitución úe la Compeñifa y anote en las copias
 

le razón ¿e esta anoteción,- Cumplido, vuclva el expediente,» 

» Hada y fírmeda en la Sunerintendencia de COlipti.

l úáfos, en cufto, e los tres días del nues de abril de mil nove»

Superintendente de Compeifes Encurgedos» Froveyó y 11mó la xe
 

solución cue antecede, 6l sedor doctor efeel suárez Vointinio

lle, Director del Lgpertemente Legel, Encargado de la superine

tendencia de Compaúfas, mediante xpsolución Número dosol entos

 

 

ochenta y cinco de cuince de merzo ¿de míld novecientos sesenta
 

de abril de mil novecientos sesenta y ochos» CartiricO0s»(fira

mo) Genaro Cuoste Hereúla, Seorstario,e» «ucda INSCKITA cste
    
411 bajo el nfrero dicelocho (12%) y enoteda en el iepertorio y
 

neralcon cl núsero zuínieutos Sicclocho (:518),en este feoha tanto "soirlota da Junio ve mil novecientos essenta y ochio.-

Pozo), Gebicndo pnotarse en las copias razón de haber dado cul.

y ocho, el seior Superintendente de vompañfas, en alto, a tres

|Kesolución “e fojes veinticuatro » treinta del «eristroo

y
t
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